
Outlook

RE: MOU UNICORSALUD A REVISIÓN OAJ

Desde Camilo Andres Zambrano Ordonez <czambranoo@icetex.gov.co>
Fecha Lun 20/04/2026 15:12
Para Juan Jose Escobar Morales <jescobarm.cont@icetex.gov.co>
CC Daniela Rincon Mendez <drinconm.cont@icetex.gov.co>

1 archivo adjunto (2 MB)
MOU UNICORSALUD (1).docx RCZ.docx;

Estimado Juan Jose. Buena tarde. 

El documento a suscribir con UNICORSALUD es un Memorando de Entendimiento válido y jurídicamente
coherente, cuyo contenido refleja una declaración de intenciones y no un contrato generador de
obligaciones exigibles.

Una única observación frente a la cláusula segunda, alcance, numeral 7: por su redacción actual, la
expresión “garantizará” podría interpretarse como la asunción de una obligación de resultado. En ese
sentido, se sugiere ajustar dicha expresión a una formulación de medio, por ejemplo: “UNICORSALUD
procurará gestionar la participación de un número estimado de veinticinco (25)”.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de dicho ajuste puntual, se remite el documento con el visto
bueno incorporado.

El Representante Legal del ICETEX tiene plena facultad para suscribir este acuerdo, ya que se alinea con
el objeto misional de la entidad y su régimen contractual de derecho privado lo permite.

El MOU no está sujeto a las normas del Sistema de Compra Pública ni a los estándares de Colombia
Compra Eficiente, por lo que no requiere el cumplimiento de los procedimientos de la contratación
estatal, incluida la publicación en SECOP.
 
No obstante se debe considerar que cualquier actividad específica que implique obligaciones de dar,
hacer o no hacer, o que comprometa recursos, deberá ser instrumentada a través de un contrato o
convenio separado, conforme lo prevé el propio MOU.

Camilo Andres Zambrano Ordoñez
Jefe Oficina Asesora Jurídica
 
E-mail: czambranoo@icetex.gov.co
Teléfono: 3008004772
Dirección: Calle 19 No. 6-68 P 17



  
" IMPORTANTE: Este correo y sus documentos adjuntos son propiedad de ICETEX y para uso exclusivo
de la persona (s) a la que se encuentra dirigido. Si usted no es su destinatario intencional, por favor,
reenvíen la al emisor de inmediato y elimine el documento y sus anexos. cualquier retención, copia,
reproducción, difusión, distribución y, en general, cualquier uso indebido, es prohibido y penalizado por
la Ley."
 

De: Juan Jose Escobar Morales <jescobarm.cont@icetex.gov.co>
Enviado: jueves, 19 de marzo de 2026 8:21
Para: Camilo Andres Zambrano Ordonez <czambranoo@icetex.gov.co>
Cc: Daniela Rincon Mendez <drinconm.cont@icetex.gov.co>
Asunto: MOU UNICORSALUD A REVISIÓN OAJ
 
Buen Día Dr. Camilo, deseo se encuentre bien. 

En esta oportunidad le adjunto los documentos del archivo en mención para su VOBO.

Saludos.

  Juan José Escobar Morales.
  Abogado - Comunidad ICETEX- Oficina Comercial y de Mercadeo
  Jescobarm@icetex.gov.co
  Contratista



De: Maria Ligia Macea Kerguelen <mmacea.cont@icetex.gov.co>
Enviado: viernes, 13 de marzo de 2026 11:58
Para: Luis Fernando Martinez Cadavid <lmartinezca.cont@icetex.gov.co>; Juan Jose Escobar Morales
<jescobarm.cont@icetex.gov.co>
Asunto: PAPELES PARA MOU UNICORSALUD
 
Buenas días , envío documentación de UNICORSALUD para realizar el MOU, ellos son una Universidad
que se encuentra ubicada en Montería y están interesados en hacer el memorando de emprendimiento
con Comunidad Icetex. 


